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Exped iente : PAOT-201 9-l 866€0T-799

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 2l¡ov

La Subprocuraduría de Ordenamiento:Ter¡itoria[..de'1la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1 , 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27,fraceión,ltlixg0rBlS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudadrde México, 4, Sl fracción XXll y 96 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos'eontenidos en el expediente número PAOT-2O19-
1866-S0T-799, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguie

.ANTECEDENTES

,Con fecha 15 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición), por las actividades
que se realizan en el predio ubicado en Calle Dr. Atl número 238, Colonia Santa María la Ribera,
Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de mayo de 2019.-------

Para la atención de !a denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informaciÓn, y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en térr,ninosi,der,[os ártículos 5 fracción Vl, 1S BIS 4,25 fracciones
ll lll, lV, lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis de la Le$,Orgánicar-deJa Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la ciudad de México, asÍ cornorg5 dé,su;#eslamento.

. 
.:..:.,i1 (..

ANALISIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS.]f DIsPoSIcIoNES JURiDlcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de construcción
(demoliciÓn) no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se
oonstataron posibles incumplimientos en materia de conservación patrimonial, por lo cual se hizo el
estudio correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el d ispositivo contemplado en
él artículo 60 del Reglamento de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

lo'i(,iieiií¡r ?Ü2. pisc §lc cnior;ia Ro*r* N*rte Alcaldia Cr,¡auhtemoc. C.R s6CI00. Ciudad de Máx¡co
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Expediente: PAOT-201 9-1 866-SOT-799

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de construcción

(demolición) y conservación patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo urbano para la ciudad de

México, el programa parcial de Desarrollo Urbano, Santa María la Ribera, Atlampa y Santa MarÍa

lnsurgentes contenido en el Programa DelegaciondhdeeDesarrollo urbano vigente en cuauhtémoc y el

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de [tléxico---::--r¡-'r'-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente

1.- En materia de construcción (demotición) y conservación patrimonial

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zonificaciónHt3t2oo10m(HabitacionalconComercioy/o Servicio en Planta Baja, 3 niveles máximos '

de construcción, 20% mínimo de área libre o 10 metros de altura permitida) de conformidad con el

Prog rama Parcial de Desanollo Urbano Santa María la Ribera, Atlampa y Santa María lnsurgentes

conten ido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urban o vigente en Cuauhtémoc. --------

Asimismo, se encuentra dentro de Áreas de Conservación Patrimonial, el cual es afecto al patrimonio

cultural urbano de valor patrimonial por la Secretarí a de Desarrollo Y Vivienda de la Ciudad de México

(sEDUVl), así también es colindante al inmueble ubicado Calle Dr. Atl número 236 el cual está incluido

en la relación de lnmuebles con Valor Artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

(INBAL), Por lo que le aPlica la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, cualquier

intervención requiere de Dicta men Técnico por parte de la Secretari a de Desarrollo Urbano Y Vivienda

de la Ciudad de México (SEDUVI) Y autorizaciÓn poi' parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes Y

J

_c

{
Literatura (INBAL)

Durantelosreconocimientosdehechosrealizadosporpersona
I adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un Predio delimitado en su frente por un muro y unas puertas de acceso vehicular, sobre el

muro se encuentra una lona promocionando estacionamiento Púbti co, al interior se observó un inmueble

pa rcialmente demolido sin constatar trabajos constructivos ni Perci bir emisiones sonoras relacionadas a

estos mismos, así como tampoco un letrero con información de la Licencia de Construcción especial

para demolición

En razón de ro anterior, se giró oflcio ar Director Responsabre de obra, poseedor, encargado y/o

propietario der inmuebre, a éfecto de hacer der conocimiento ra denuncia para que realice las

manifestacionesqueconformeaderechocorrespondan.----------

Medellin202.pisostc.ColonlaRomaÑorteAtcaidiaüuauhtárrrou'i-:pi]60Ü0.Ciudaci6p¡¡{¡l¡lt.:i;
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Al respecto, mediante escrito, quien i 'se ostentÓ,: como representante legal, realizÓ diversas

manifestaciones, así como anexó copia'sir4ple der-la:ticenoia de Construcción Especial para demolición,

el Dlctamen Técnico en Área de Conservación.Ratrimonial de la Secretaría de Desanollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, el Certifioado,Únicoude Zonificación de Uso del Suelo, la Declaratoria

de Cumplimiento Ambiental, el Visto Bueno de la Dirección de Salvamento ArqueolÓgico del lnstituto

Nacional de Antropología e Historia, el Visto Bueno del lnstituto Nacional de Bellas Artes, el Visto Bueno

del lnstituto Nacional de Antropología e Historia, la Constancia de Alineamiento y/o NÚmero Oficial, el

programa de demolición y las medidas de ProtecciÓn a Colindancias

A efecto de constatar la emisión de los documentos referidos, se solicitÓ a la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si emitió Dictamen Técnico para realizar actividades

de construcción en el inmueble de interés.

, Al respecto, mediante oficio esa Secretaría informó que emitió dictamen técnico favorable, en estricta 
I

materia de conservación patrimonial para la demolición total y proyecto de construcción de obra nueva J

para 22 departamentos en 3 niveles (semisótano, planta baja y 2 niveles), con una altura de 11'40

metros, en una superficie de construcción sobre nivel medio de banqueta de 2,209.66 m2

IAsimismo, se solicitó al lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informar si la edificaciÓn se

encuentra catalogada o cuenta con alguna;prote@ciün;rasí como si emitió autorización y/o visto bueno

pa.ra llevar a cabo actividades de construociÓn: -+l*.t:+É--rrÉ'-*-----

. , r, ,.i [.:¡,¡¡.tri_i .] r

Al respecto, mediante oficio ese lnstituto'informóquerel inmueble ubicado en calle Dr.Atl número 238,

Colonia Santa María la Ribera, AlcaldíaoCuauhténtod;t,no está incluido en la RelaciÓn de lnmuebles con

Valor ArtÍstico, sin embargo, es colindante con la edificación marcada con el número 236 de la calle Dr.

Afl, que sí está incluida en la Relación de lnmuebles con ValorArtístico de ese lnstituto

Asimismo, informó que cuenta con oficio número 1201-Cl0630, del que se desprende que las

iñtervenciones que se llevan a cabo en el inmueble ubicado en la calle Dr. Atl número 238, colonia

Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentran afectando la integridad física del inmueble

ubicado en la valle Dr. Atl número 236 de la misma colonia y Alcaldía, haciendo referencia del oficio de

fecha 26 de octubre de 2018, en el cual se hace la recomendaciÓn técnica para las intervenciones

Érayores pretendidas en el predio de referencia, la cual consiste en garantizar las medidas necesarias

de protección a colindancias, especialmente con las construcciones ubicadas en Dr. Atl número 236 en

la Colonia Santa María la Ribera.
ii
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Expediente: PAOT-201 9-1 866-SOT-799

En razón de lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,

inmueble de mérito, la cual se encuentra en substanciación

por cuanto hace a la materia de construcción, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc informar si para el

predio de referencia cuenta con Licencia de Construcción Especial para Demolición

Al respecto, mediante oficio la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía informÓ

que cuenta con Licencia de Construcción Especial para demolición total, Registro de ManifestaciÓn de

Construcción tipo B, Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo y Constancia de Alineamiento y

Número Oficial

No obstante, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría a los archivos de la

instrumentar visita de verificación en materia de desqrrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento a la

Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de ConservaciÓn patrimonial'

imponer las medidas cautelares y sanciones aplicahles, toda,vez que se incumplió lo señalado en la

recomendación técnica del lnstituto Nacional de.BellasArtes y Literatura" --------

Al respecto, ese lnstituto informó que con fecha:09 de julio delpresente año, Personal Especializado en

Funciones de Verificación adscrito a ese lnstituto procedió a ejecutar la orden de visita de verificación al

)

Alcaldía Cuauhtémoc, únicamente se constató el

Licencia de Construcción Especial para Demolici

Manifestación de Construcción, únicamente se

formado en motivo de la expedición de la

6106104012019 sin advertir el Registro de
iente

n los planos arquitectÓnicos del proyecto a 9ejecutar. n rlIt-'j.a:.I

Corresponsables.

Es importante señatar que el artículo 238 del neglámgñtb de'Cánstrucciones para la Ciudad de México .

establece que cualquier demolición en zonas declaradas de Monumentos Históricos, Artísticos y

Arqueológicos de la Federación o cuando se trate de rnmuebles afectos al patrimonio cultural urbano y/o

ubicados dentro del Área de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México requerirá, previo a la

licencia de construcción especial para demolición, la autorización por parte de las autoridades federales

que correspondan y el dictamen técnico favorable de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda'

debiendo contar en todos los casos, con responsiva de un Director Responsable de Obra y de los -

{

En razón de lo anterior, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc ejecutar visita de verificación por los

trabajos de demolición en el predio ubicado en calle Dr. Atl número 238, Colonia Santa María la Ribera,

Alcaldía Cuauhtémoc, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes. --------------

Medellín 2$2. piso 5r+ Colonia ñoma Nsrte Alcaldi* üuauhtómr:u. C p 0$üü0. CrurJas dt M¡rxrcr:
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Al respecto, esa Unidad Administrativa informó que ejecutó Orden de Verificación en materia de

Construcción, ejecutada en fecha 29 de mayo de 2019, bajo el número de orden

AC/DGG/SVR/OVO/43912019,1a cual se encuentra en proceso de substanciaciÓn

En conclusión, los trabajos de construcción (demolición) realizados en el predio de interés, cuentan con

[icencia de Construcción Especial para demolición total y dictamen técnico favorable en estricta materia

de conservación patrimonial de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, sin embargo, incumple la

recomendación técnica realizada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, respecto a

garantizar las medidas necesarias de protección a colindancias, especialmente con las construcciones

ubicadas en Dr. Atl número 236 en la Colonia Santa María la Ribera

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, emitir resoluciÓn que

conforme a derecho corresponde en el procedimiento de visita de verificación, así como imponer las

medidas cautelares y sanciones aplicables

Corresponde a la AlcaldÍa Cuauhtémoc, concluir conforme a derecho el procedimiento administrativo

número AC/DGG/SVR/OVO/439t2019, en materia de construcción (demolición), así como imponer las

rnedidas de seguridad y sanciones procedentes.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denuhaiados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, g5 fracción X y 8g primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Dr. Atl número 238, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía

Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación H/3/20 o l0m (Habitacional con Comercio y/o

Servicio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 20o/o minimo de área libre o

10 metros de altura permitida) de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano Santa María la Ribera, Atlampa y Santa María lnsurgentes contenido en el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc.

Se encuentra dentro de Áreas de Conservación Patrimonial, el cual es afecto al patrimonio

cultural urbano de valor patrimonial porila Secretaría de Desarrollo y Vivienda de la Ciudad

de México (SEDUVI), así taffiién es-eolindante al inmueble ubicado Calle Dr. Atl número

l".teirJeilin 3ü2 prsa 5to Cair:¡iia fl*¡ra N*rtry Alqgtdtktuauhtrírnoc. C.P GS000. Ciudad de ltléxico
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Exped iente: PAOT-2O1 9-1 866€0T-799

236 el cual está incluido en la relación de lnmuebles con Valor Artístico del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), por lo que le aplica la Norma de OrdenaciÓn

número 4 de Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico por

parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI) y

autorización por parte del lnstituto Naáondl de Bellas Artes y Literatura (INBAL).

' 1.¡ ;i, ''t:r,iIñr ' '[i-,1 r t

Durante los reconocimientos dei heahoé. reali2ados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un predlérdétimitadoien su frente por un muro y unas puertas

de acceso vehicular, sobre el muro se rüñcuentra una lona promocionando estacionamiento

público, al interior se observó un inmueble parcialmente demolido sin constatar trabajos

constructivos ni percibir emisiones sonoras relacionadas a estos mismos, así como

tampoco un letrero con información de la Licencia de ConstrucciÓn especial para

demolición

3. Los trabajos de intervención (demolición) cuentan con dictamen técnico favorable en ,

estricta materia de conservación patrimonial para la demolición total por parte de la .

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. No obstante, los

trabajos incumplen la recomendación técnica realizada por el lnstituto Nacional de Bellas

Artes y Literatura, respecto a garantizar las medidas necesarias de protecciÓn á.:

colindancias, especialmente con las construcciones ubicadas en Dr. Atl número 236 en la

Colonia Santa María la Ribera

4 Conesponde al lnstituto de Verificació.n Administrativa de la Ciudad de fVléxico, emitir

resolución que conforme a dereihb,,tdr,responde en el procedimiento de visita de

verificación en materia de desarrollod:rhEno ejeOutada, así como imponer las medidas

cautelares y sa ncio nes a pl i ca bles. r-i-'iirr'::'--*-'-:' r:-'---

Los trabajos de construcción (demolicion) realizados en el predio de interés, cuentan con

Licencia de Construcción Especial para demolición total, no obstante incumple el artículo

238 del Reglamento de construcciones para la ciudad de México.

6. Conesponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, concluir conforme a derecho el procedimiento

administrativo número AC/DGG/SVR/OVO/43912019, en materia de construcción ,,

(demolición), así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes. ---------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
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dientemente de los procedimientos que

com petencias.--------

En virtud de lo expuesto, de co

instrumento es de resolverse y se:

itl§*'árti.rlos citados en el primer párrafo de este
i'. 'i

nformidad cbri
,i

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

Ül articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial

de la Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México para los efectos

precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

,Así lo proveyó y firma la Licenciada .l ez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territo rial de la Procuraduría Ambie Territorial de la Ciudad de México.------------
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